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MOVERS CONSORCIO   BOLETIN INFORMATIVO  
 ADUANAL S.C. 
 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2019. 
 

Estimadas (os) 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA 

DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN, EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA TASA APLICABLE 

DURANTE 2003, DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, PARA LAS 

MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE AMÉRICA DEL NORTE Y EL DECRETO POR EL 

QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL, 

PUBLICADO EL 5 DE JUNIO DE 2018. 

En dicho decreto se establece lo siguiente: 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se aprobó por el 

Senado de la República el 22 de noviembre de 1993, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1993, mismo que entró en vigor el 1 de 
enero de 1994; 

Que los Estados Unidos de América (EE. UU.) mediante las Proclamaciones 9704 y 
9705 del 8 de marzo de 2018 incrementó, a partir del 23 de marzo de 2018, las tasas 
arancelarias aplicables a la importación a ese país de productos de acero y aluminio 
procedentes de todo el mundo en 25% y 10% respectivamente, como resultado de la 
adopción de una medida unilateral, justificándola bajo el argumento de haber identificado 
importaciones de esos productos en cantidades y circunstancias que menoscaban la 
seguridad nacional de ese país; 

Que mediante las Proclamaciones 9739 y 9740 del Presidente de EE. UU. del 30 de 
abril de 2018, dicho país determinó establecer una exención temporal del pago del 
incremento de los aranceles a la importación de productos de acero y aluminio originarios 
de Canadá, México y la Unión Europea hasta el 31 de mayo de 2018; 

Que de conformidad con las Proclamaciones referidas y la Proclamación 9758 del 31 
de mayo de 2018, EE. UU. determinó que los mencionados aranceles son aplicables a las 
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importaciones de productos de acero y aluminio originarios de México a partir del 1 de 
junio de 2018; 

Que con independencia de la naturaleza que el régimen jurídico de EE. UU. les 
otorgue, sus medidas constituyen una medida de salvaguardia conforme al marco jurídico 
internacional y, por lo tanto, están sujetas al Capítulo VIII: Medidas de Emergencia del 
TLCAN, así como al artículo XIX del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio y el Acuerdo sobre Salvaguardias contenido en el Anexo 1A de los Acuerdos 
Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), aspecto en el que coincide la 
comunidad internacional en el marco de la OMC, incluyendo algunos de sus Miembros 
como China, Japón, India, la Unión Europea, Noruega, Turquía, Suiza y la Federación de 
Rusia; 

Que conforme a las disposiciones del Capítulo VIII: Medidas de Emergencia del 
TLCAN, EE. UU., previo a la imposición de las medidas, debió notificar a las Partes sin 
demora el inicio del procedimiento que pudiera desembocar en una medida de 
emergencia, notificar a la Comisión de Libre Comercio, consultar a la Parte afectada, y, en 
su caso, ofrecer opciones de compensación de conformidad con el artículo 802, párrafos 
4, 5 y 6 del TLCAN; 

Que al haber incumplido EE. UU. con las obligaciones mencionadas, México tenía el 
derecho a imponer medidas que tengan efectos comerciales sustancialmente 
equivalentes a los de las medidas adoptadas por EE. UU., de conformidad con el artículo 
802, párrafo 6 del TLCAN; 

Que en virtud de lo anterior, resultó procedente imponer medidas que tuvieran efectos 
comerciales sustancialmente equivalentes a los de las medidas adoptadas por EE. UU., al 
amparo de lo dispuesto por el Capítulo VIII del TLCAN y la Ley de Comercio Exterior, 
mediante el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa 
Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías 
originarias de América del Norte y el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
junio de 2018; 

Que mediante los artículos 1, 2 y 9 de dicho Decreto se suspendió el tratamiento 
arancelario preferencial establecido en el TLCAN y se incrementaron las tasas del 
impuesto general de importación a diversas mercancías originarias de EE.UU.; 

Que en el Decreto referido previamente, se indicó que la suspensión del trato 
arancelario preferencial a EE. UU. e incremento de las tasas del impuesto general de 
importación a diversas mercancías originarias de dicho país, estarían vigentes hasta que 
el Ejecutivo Federal estimara que EE. UU. hubiera dejado de aplicar las tasas 
arancelarias a productos de acero y aluminio originarios de México establecidas en las 
Proclamaciones 9704 y 9705 mencionadas; 

Que el Presidente de los EE.UU. determinó eliminar la medida que establece la 
aplicación de las tasas arancelarias del 25% y 10% a los productos de acero y 
aluminio, respectivamente, originarios de México, impuesta como resultado de las 
Proclamaciones 9704 y 9705 mencionadas, a más tardar dentro de dos días a partir 
de la emisión de la Declaración Conjunta entre México y EE.UU.; 
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Que en razón de lo anterior, no resulta necesario mantener las medidas con efectos 
comerciales sustancialmente equivalentes a los de la medida de EE. UU., antes 
mencionadas, y 

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior, el presente Decreto 
cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
DECRETO 

Único. - Se derogan los Artículos 1, 2 y 9 del Decreto por el que se modifica la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el 
que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, 
para las mercancías originarias de América del Norte y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de junio de 2018. 

TRANSITORIO 
Único. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
Como referencia, los artículos 1, 2 y 9, que se derogan del mencionado 
Decreto establecían lo siguiente: 

I. Modificaciones al Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 
2003 del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias 
de América del Norte 

ARTÍCULO 1.- Se suspende el tratamiento arancelario preferencial que prevé el 
Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003 del Impuesto General de 
Importación, para las mercancías originarias de América del Norte, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002 y sus modificaciones posteriores, 
únicamente a las mercancías originarias de EE. UU., independientemente del país de 
procedencia, clasificadas en las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación:  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

0203.12.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0203.19.99 Las demás. 

0203.22.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0203.29.99 Las demás. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 
40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, 
Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-
Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual 
al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, superior al 47% sin exceder 
de 72%. 

0406.90.99 Los demás. 

0808.10.01 Manzanas. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1601.00.02 De la especie porcina. 

1602.41.01 Jamones y trozos de jamón. 

1602.42.01 Paletas y trozos de paleta. 

2004.10.01 Papas (patatas). 

2008.93.01 Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 

2106.90.99 Las demás. 

2208.30.04 Whisky "Tennessee" o whisky Bourbon. 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

7208.10.99 Los demás. 
 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o 
A-516.  

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36.  

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4 % en peso. 

7209.15.02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o superior a 355 MPa. 

7209.15.99 Los demás. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 

7210.12.99 Los demás. 

7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras.  

7210.41.99 Los demás. 

7210.49.03 De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o superior a 
275 MPa, o de espesor igual o superior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a la deformación sea 
igual o superior a 355 MPa.  

7210.49.99 Los demás.  

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de carbono inferior a 0.6%. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. 
 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm.  

7211.29.99 Los demás.  

7211.90.99 Los demás. 

7212.30.01 Flejes.  

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. 

7213.99.99 Los demás. 

7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón.  

7214.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  

7214.99.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  

7214.99.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso.  
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7216.21.01 Perfiles en L. 

7216.31.01 Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en la fracción 7216.31.02.  

7216.33.01 Perfiles en H. 

7216.40.01 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos en caliente, de altura superior o igual 
a 80 mm. 

7225.30.99 Los demás. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 10 mm. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual a 4.75 mm, 
pero inferior o igual a 10 mm. 

7225.40.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual a 3 mm, pero 
inferior a 4.75 mm. 

7225.40.99 Los demás. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 3 mm, 
enrollada. 

7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 mm, pero inferior 
a 3 mm, enrollada. 

7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 0.5 mm, pero 
inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. 

7225.50.99 Los demás. 

7226.91.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 3 mm, 
enrollada. 

7226.91.99 Los demás. 

7226.99.02 Cincados de otro modo. 

7304.23.01 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con diámetro exterior igual o superior 
a 60.3 mm sin exceder de 168.3 mm, con extremos roscados. 

7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

7305.39.99 Los demás. 

7306.30.01 Galvanizados, excepto lo comprendido en la fracción 7306.30.02. 

7615.10.99 Los demás. 

8414.59.99 Los demás. 

8903.92.01 Barcos de motor, excepto los de motor fuera de borda. 

9403.20.99 Los demás. 

9405.10.99 Los demás. 

 
II. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación. 
 
ARTÍCULO 2.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, únicamente por lo que respecta a 
la importación de las mercancías originarias de los EE. UU., independientemente de su 
país de procedencia, en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

0203.12.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. Kg 20 Ex. 

0203.19.99 Las demás. Kg 20 Ex. 

0203.22.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. Kg 20 Ex. 

0203.29.99 Las demás. Kg 20 Ex. 

0406.10.01 
Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 
requesón. 

Kg 25 Ex. 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. Kg 20 Ex. 

0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso 
de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 
contenido en peso de agua, en la materia no grasa, 
inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, 
Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, 
Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un 
contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 
40%, con un contenido en peso de agua, en la materia 
no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

Kg 20 Ex. 

0406.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

0808.10.01 Manzanas. Kg 20 Ex. 

1601.00.02 De la especie porcina. Kg 15 Ex. 

1602.41.01 Jamones y trozos de jamón. Kg 20 Ex. 

1602.42.01 Paletas y trozos de paleta. Kg 20 Ex. 

2004.10.01 Papas (patatas). Kg 20 Ex. 

2008.93.01 
Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 

Kg 20 Ex. 

2106.90.99 Las demás. Kg 15 Ex. 

2208.30.04 Whisky "Tennessee" o whisky Bourbon. L 25 Ex. 

7208.10.02 
De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 
mm. 

Kg 25 Ex. 

7208.10.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7208.38.01 
De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 
mm. 

Kg 25 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 25 Ex. 

7208.51.02 
Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados 
SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516.  

Kg 25 Ex. 

7208.51.03 
Placas de acero de espesor superior a 70 mm,  grado A-
36.  

Kg 25 Ex. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4 % en peso. Kg 25 Ex. 

7209.15.02 
Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea 
igual o superior a 355 MPa. 

Kg 25 Ex. 

7209.15.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 25 Ex. 

7210.12.99 Los demás. Kg 25 Ex. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras.  Kg 25 Ex. 

7210.41.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7210.49.03 

De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a 
la deformación sea igual o superior a 275 MPa, o de 
espesor igual o superior a 3 mm, cuyo límite de 
resistencia a la deformación sea igual o superior a 355 
MPa.  

Kg 25 Ex. 

7210.49.99 Los demás.  Kg 25 Ex. 

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. Kg 25 Ex. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un 
contenido de carbono inferior a 0.6%. 

Kg 25 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 
0.6%. 

Kg 25 Ex. 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 
0.46 mm sin exceder de 3.4 mm.  

Kg 25 Ex. 

7211.29.99 Los demás.  Kg 25 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7212.30.01 Flejes.  Kg 25 Ex. 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 25 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para 
cemento u hormigón.  

Kg 25 Ex. 

7214.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  Kg 25 Ex. 

7214.99.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  Kg 25 Ex. 

7214.99.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% 
pero inferior a 0.6% en peso.  

Kg 25 Ex. 

7216.21.01 Perfiles en L. Kg 25 Ex. 

7216.31.01 Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo 
comprendido en la fracción 7216.31.02.  

Kg 25 Ex. 

7216.33.01 Perfiles en H. Kg 25 Ex. 

7216.40.01 
Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos 
en caliente, de altura superior o igual a 80 mm. 

Kg 25 Ex. 

7225.30.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7225.40.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior a 10 mm. 

Kg 25 Ex. 

7225.40.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual 
a 10 mm. 

Kg 25 Ex. 

7225.40.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 25 Ex. 

7225.40.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y Kg 25 Ex. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

7225.50.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 25 Ex. 

7225.50.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 
1 mm, enrollada. 

Kg 25 Ex. 

7225.50.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 

espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 
Kg 25 Ex. 

7225.50.05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin 

enrollar. 
Kg 25 Ex. 

7225.50.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7226.91.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 

espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 
Kg 25 Ex. 

7226.91.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7226.99.02 Cincados de otro modo. Kg 25 Ex. 

7304.23.01 
Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, 
con diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm sin 
exceder de 168.3 mm, con extremos roscados. 

Kg 25 Ex. 

7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. Kg 25 Ex. 

7305.39.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7306.30.01 
Galvanizados, excepto lo comprendido en la fracción 
7306.30.02. 

Kg 25 Ex. 

7615.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

8414.59.99 Los demás. Pza 10 Ex. 

8903.92.01 Barcos de motor, excepto los de motor fuera de borda. Pza 15 Ex. 

9403.20.99 Los demás. Pza 7 Ex. 

9405.10.99 Los demás. Pza 15 Ex. 

 
La tasa señalada en la tabla anterior será aplicable únicamente cuando se importen de 

manera definitiva, incluidas las importadas al amparo del Decreto por el que se establecen 
diversos programas de promoción sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones, así como del Decreto por el que 
se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 
y sus posteriores modificaciones. 
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La tasa señalada en la tabla anterior no será aplicable a las mercancías que se 
extraigan del territorio nacional que estuvieron bajo algún programa de devolución o 
diferimiento de aranceles en los casos previstos en el artículo 63-A de la Ley Aduanera. 

… 

ARTÍCULO 9.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2 de este Decreto, el origen 
de las mercancías se determinará de conformidad con las Reglas de País de Origen 
previstas en el Anexo I del Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para 
su certificación, para efectos no preferenciales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1994 y sus diversas modificaciones, y deberá declararse 
en el pedimento de importación correspondiente. No obstante, lo anterior, si la mercancía 
ostenta alguna marca, etiqueta o leyenda que la identifique como originaria de o 
producida en EE. UU. se considerará originaria de dicho país. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 
20 de mayo del 2019, así como la publicación del 05 de junio de 2018, para 
referencia. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo  los clientes de MOVERS a su cargo.  

ATENTAMENTE 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


